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La problemática nutricional que lleva adelante el gobierno fue puesto en duda por un informe de una Asociación Civil y el Foro Social de Salud

La deficiencia nutricional en los niños que viven en Buenos Aires

Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital

23 de noviembre del 2006

En un reciente informe, conocido el pasado 16 de noviembre, la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) y el Foro Social de Salud y Medio Ambiente de la Ciudad alertan al Jefe de Gobierno sobre "deficiencias en los programas del Gobierno que abordan la problemática nutricional"

Esta institución alerta al jefe porteño, Jorge Telerman y le dice que "las severas deficiencias en los programas del Gobierno que abordan la problemática nutricional".

Según el relevamiento, "el número de niños y adolescentes con deficiencia nutricional en la Ciudad se ha incrementado de 1.630 a 2.500 en los últimos dos años. 

El problema es delicado, ya que el Ejecutivo presentó un recorte de más del 50 por ciento en el Presupuesto 2007, en todo lo que es el área de atención primaria de la salud. ¨Donde se desarrollan los únicos dos programas que atienden la problemática nutricional bajo el Ministerio de Salud".

En otro de los párrafos sostienen que: "los programas destinados a abordar el déficit nutricional, en su mayoría, incumplen sus propios objetivos y son creados desde una óptica restrictiva, asistencialista y regresiva, por lo que no logran combatir la mala nutrición en las poblaciones vulnerables y marginadas".

Entre otras deficiencias, se menciona "falta de lugar físico de funcionamiento y desconocimiento de los responsables de la Unidad de Proyectos Especiales (creada en 2003 para coordinar los programas de gobierno destinados a abordar la problemática nutricional); la falta de partida presupuestaria y marco legal del Programa de Vigilancia Nutricional; la falta de registro estadístico de la población en situación de riesgo nutricional y políticas de prevención; la deficiente cobertura del Plan de Ciudadanía Porteña y la supresión de alimentos frescos de las cajas de comida entregadas".

El documento solicita al Ejecutivo que "cumpla con su obligación legal de arbitrar las medias específicas necesarias para que los grupos más vulnerables puedan acceder en condiciones dignas a su derecho a una alimentación adecuada".

Por otro lado, este informe tiene el aval y apoyo de otras organizaciones de la sociedad civil, Poder Ciudadano, la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), la Liga por los Derechos del Hombre, la Red por los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (REDI) y la Comisión de Asuntos Jurídicos de la APDH.
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Un libro realizado por la niñez indígena fue editado por el Ministerio de Educación de la Nación Argentina donde los niños y niñas, de Salta, dan a conocer su realidad y su entorno, incluyendo información sobre sus juegos y su familia. 

En 2003 se había realizado un experimento de “mercado” con una edición limitada y ahora se larga otra de 18.000 ejemplares, dentro de lo que se denomina Programa Integral para la Igualdad Educativa.

El libro es el resultado de talleres, donde trabajaron los niños y niñas aborígenes salteñas, y cuya financiación fue provista por el gobierno de Dinamarca y la organización Save the Children

El libro, de excelente presentación y cuidadoso trabajo de texto y diseño, será utilizado en las escuelas de todo el país en lo que se considera una experiencia inédita en el uso de textos originales desde los pueblos indígenas.




Marcha del Movimiento Nacional de los Chicos del Pueblo en Moreno
El hambre es un crimen 
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En el marco de la campaña nacional “El hambre es un crimen”, que viene desarrollando el Movimiento Nacional de los Chicos del Pueblo junto a otras organizaciones, el próximo sábado 20 se realizará una nueva marcha, esta vez en la localidad de Moreno, en el oeste del conurbano bonaerense.

Con la consigna “Ni un pibe menos. El hambre es un crimen. Hay que detenerlo si o si”, a las 17:30 partir dos caravanas que recorrerán más de 10 kilómetros, pasarán por 15 barrios de esa zona y confluirán en la Plaza San Martín, ubicada frente a la estación de Moreno, donde se realizará el acto central a partir de las 19:00.
“Centros de día, comedores, alumnos, docentes, murgas, organizaciones sindicales, barriales, sociales y políticas marcharán junto a los compañeritos del Movimiento Nacional de los Chicos del Pueblo desplegando toda la energía, el color, la alegría y el coraje de ganar la calle”, sostuvieron los organizadores.
La caravana norte, partirá de la Plaza Satélite y pasará por Shakespeare y Lafinur, Lisandro de la Torre, Ecuador, Marcos del Bueno y Ruta 23, desde donde marchará hasta la Plaza San Martín..
La caravana sur saldrá desde El Cañón pasando por M. Obarrio, Yrigoyen, Alberdi, Zeballos, desde donde marchará por Asconape, Piovano y M. Melo hasta la Plaza San Martín.


VOLVER ARRIBA 


 LA MALA ALIMENTACIÓN
Denuncian que creció la desnutrición 
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ONG elaboraron un informe crítico donde se muestra que hay serias fallas en los programas alimentarios oficiales de nuestro país. Allí se asegura que crecieron de 1630 a 2500 los casos de chicos desnutridos o con graves falencias nutricionales, entre 2003 y 2005. 

Un informe de la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) y del Foro de Salud y Medio Ambiente porteño asegura que crecieron de 1630 a 2500 los casos de chicos desnutridos o con graves falencias nutricionales, entre 2003 y 2005, tal como publica un matutino. 

Según ese estudio, el distrito muestra serias falencias en sus programas alimentarios oficiales. El trabajo, que demandó tres años, cuenta con la adhesión de otras 30 organizaciones no gubernamentales (ONG) y de profesionales de la salud. 

El secretario de Prensa y Difusión del gobierno porteño, Oscar Feito dijo que "para el gobierno, ese informe es poco serio. La utilización de los datos es caprichosa y no responde a las estadísticas oficiales, que oportunamente daremos a conocer. Este informe representa claramente una acción de tipo político". 

El informe fue enviado este martes al jefe del gobierno porteño, Jorge Telerman. "Actualmente, en la ciudad se registran 270.000 personas por debajo de la línea de pobreza y entre 2003 y 2005 los chicos detectados con deficiencia nutricional aumentaron de 1630 a 2500", se asegura en la introducción del citado informe. 

En el concepto de "deficiencia nutricional" que padecen estos 2500 chicos están incluidos cuadros de desnutrición aguda y encubierta, anemias de diferente gravedad y hasta obesidad, como consecuencia de la supuesta mala alimentación de la población en los comedores comunitarios. 




ES DEL 10% ESTE AÑO, ASEGURAN EN CATAMARCA 
Boleto estudiantil incide en la deserción escolar 
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El titular de la Red Educativa Solidaria, Luis Rodríguez, reveló ayer que en lo que va del año se registra un 10 por ciento de deserción escolar en las escuelas de la capital catamarqueña, por la falta de recursos económicos para pagar el boleto de transporte.
La Red Solidaria Educativa trabaja sobre una serie de propuestas tendientes a aprobar una ordenanza sobre la gratuidad del boleto estudiantil o la inclusión de una partida presupuestaria para afrontar un subsidio.
La directora de Educación municipal, Mariana Ventrice, dice que "ya hace más de seis años que hay una ordenanza que aprueba la gratuidad del boleto estudiantil para todos los chicos con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), pero hasta el momento nos ha sido inviable poner en marcha su aplicación". 




UN NUEVO CASO "ROMINA TEJERINA" EN CÓRDOBA 
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Al igual que la muchacha jujeña, una joven cordobesa de 19 años está siendo juzgada por asesinar a su bebé recién nacido. Mató a su hija a los golpes y escondió su cuerpo. 
El lunes se desarrolló el primer día del juicio a María Elizabeth Díaz, quien es acusada de haber asesinado a su recién nacida a golpes. La joven de 19 años ocultó su embarazo, dio a luz sin ayuda y mató a la beba en la provincia de Córdoba. Este caso es relacionado con el de Romina Tejerina, quien asesinó a su recién nacida en un marco similar. 
Díaz fue encontrada en el piso del baño de su patrona en un charco de sangre y agua el 8 de febrero de este año. Claudia Romero fue quien halló a la joven y, a los gritos, pidió ayuda. Entre los vecinos la llevaron a un centro asistencial. 
"En el hospital abrí la bolsa y vi la espaldita del bebé", recordó Cristina Garrigue, una vecina de la localidad de San Javier, informó la Voz del Interior. 
La joven había logrado mantener oculto su embarazo y dar a luz en el baño. Las pericias indicaron que el bebé había nacido vivo para luego sufrir golpes en la zona occipital. Días escondió su cuerpito entre su ropa, en el bolso que llevaba. 
Se estima que el embarazo pudo haber sido fruto de una violación. Los vecinos aseguraron que no se lo conocía novio o amigos. "No entiendo por qué hizo eso, es una muy buena chica", declaró una de las testigos. 
La joven fue calificada como callada y cumplidora. Desde febrero se encuentra detenida en Bouwer. Los informes psicológicos destacaron su rechazo por el sexo opuesto, su inmadurez sexual y su timidez. 

El caso de Romina Tejerina 
Romina Tejerina fue condenada el año pasado a 14 años de prisión tras haber matado a su beba recién nacida en el baño de su casa de San Pedro de Jujuy, la que había sido concebida en una supuesta violación. 
La Justicia absolvió al vecino suyo que señaló como violador, un hombre unos 25 años mayor que ella, quien adujo que la relación había sido consentida, sobreseimiento que fue confirmado el 31 de octubre último por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Tejerina fue detenida, acusada del asesinato de 20 puñaladas de su hija, en febrero de 2003. 
La fiscal Liliana Fernández de Montiel había solicitado la prisión perpetua por el delito de "homicidio agravado", mientras la defensa reclamó en el juicio la absolución por entender que Romina no es punible, ya que habría actuado bajo efectos de un "brote psicótico" a causa del abuso sexual. 
Sin embargo, la Sala II de la Cámara Penal de Jujuy no accedió ni a la solicitud de la Fiscalía ni a la defensa y fijó una pena de 14 años de prisión el 22 de junio del año pasado. 
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